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CUENTA SATISFECHA CON LIBRAMIENTOS A JUSTIFICAR

DIRECCIÓN GENERAL
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PROPIEDADES É IMPUESTOS

SECCIÓN ARTICULO
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■=Presupuesto correspondiente al año 19

-Tomo =N° ¿'o = Provinoia de Barcelona =Carta de pago 

correspondiente al mandamiento de ingreso núm.^tí-z? del registro 

parcial núm.

Sección//'.’ Capitulo j ~ Artículo 5? - Híd-s =

al margen clasificación de los valores —Oro, plata y billetes

/ 67 Calderilla <9 o En junto o o _ a q centro Don

entregado en el Banco

de España, en las clases de valores que se expresan al margen, la

flVl -O. ¿lo ¿Qvotv/U CfZ^'t-oJL ha

=Para resguardo del interesado expido la presente carta de pago, 

que va sin enmienda, la cual será nula y sin ningún valor si se 

omitiese la nota de intervenido suscrita por el Interventor de 

Hacienda y la de sentado en Con tab i 1 i dad . =Ba r ce 1 ona </ D( de 

/t<o de 19JJ = El Tesorero Contador

=Intervenido: = El Interventor de Hacienda

= Sentado en Contabilidad 47 í o 4 ° ¿¡ <3 =Hay un sello de la 

Delegación de Hacienda de la Provincia. =

Es copia.

El Ingeniero Jefe.



= Tomo ( ? 4 =N° ¿ A = Provincia de Barcelona —Carta de pago

correspondiente al mandamiento de ingreso núm. 7? 7 del registro 

parcial núm. —-----  = Presupuesto correspondiente al ano 193^

Sección Capitulo 4- Articulo 3- =

al margen clasificación de los valores = Oro, plata y billetes

Calderilla 0'1/ r En junto 1 =al centro Don

entregado en el Banco 

de España, en las clases de valores que se expresan al margen, la 

cantidad de

=Para resguardo del interesado expido la presente carta de pago, 

que va sin enmienda, la cual será nula y sin ningún valor si se 

omitiese la nota de intervenido suscrita por el Interventor de 

Hacienda y la de sentado en Contabilidad .^Barcelona de

de 1933 = El Tesorero Contador ■
= Intervenido := El Interventor de Hacienda ^Vo^V ■

— Sentado en Contabilidad^ W5. = Hay un sello de la

Delegación de Hacienda de la Provincia. =
Es copia.

El Ingeniero Jefe.



Hay un sollo en seco, que ice; "Ilir.irtorio do Agricultuta Indus

tria y Comercio". Y otro en tinta que dice "Dirección General de 

Montes Hosca y Casa". "Montes". "Al Ordenador ele pegos por obliga

ciones de este Ministerio se comunica con esta fe oh a lo sigolento:" 

"Examinada la Memoria quo formula la Jefatura del Distrito Forestal 

do Barcelona Gerona - E: leí res para los truca jos de formación del 

Catálogo de Montos protectores en la provincia de Balearos, propu.es* 

ta anual de trabajos y pj o supuesto corrosponü ion te-." ”?c,•.ultand'o quo 

on dicha Memoria se br ee una reseña de las islas de Mallorca, Menor

es o Ibiza en lo quo se refiere a su topogre. •’ie, gooio^iu, montos y 

agricultura, detallando las zonas que Han do estad izase o o cada ’ina 

incluyéndose la propuesta para 1932, sobre los trabajos a comenzar 

por la isla de Mallorca y formulando el presupuesto por un total de 

11.105, ¿7 ptas, hablando infonuiJo la 3-¡ colón l', Mol Consejo Fores

tal que propone la aprobación de la :Aomorie. y propuesta asi como que 

se autorice la inversión ie un crédito de -5. ¿00 ptas, para el año 

actual.” "Considerando «Jue la Memoria esta formulada con arreglo a 

las normas dictadas oportunamente pava olio, justifica •yiose. debida

mente el orden de los trabajos y que so es tima re reacia la cantidad /
quo se proponen invertir en los trabajos ¿manto el año actual." "El 

IItrino, Sr. Director general cumplido el tramite de previa fiscali

zación do la Delegación en este Ministerio de la Intervención geno- 

ral de la Administración ¿el /.atado, ha acordado que so autorice la 

inversión del crédito de tó.uOO ptas, con cargo al concepto 

articulo'^ -—capitulo adicional 10 óol vigente presupuesto do gas 

tos de esto Ministerio debiendo hacerse el libra jonto do fondos sin 



previa petición a nombro cLol Ingeniero Jefe dol Distrito forestal r 

de Barcelona-Garona-Baleares, que justifícala *>u iiTvor^ioa ^on a- 

rreglo a las disposiciones vigentes." "Lo que traslado a V.3. paré 

ticipandole que ol reconocimiento de las fincas debe alcanzar solí; 

mente a aquellas que se presuman puedan tener ol carao'i or cío liento 

Protectores con aneglo a la Loy do Bepoblac' enes do 1908 y su ¿;e- 

glamonto poro en manera alguna a las que ésten dedicadas al cultiv 

agrícola permanente ni a las que tengan escasa ostensión a no ser 

•que formen casa con otras limítrofes." "iíadrid. 12 cíe Julio cío 1932 

El Jefe-de Sección." " ... Dalda." "rubricad©" (ti pió) Sr. Ingenie 

ro Jefe del Distrito Eoroatcl do Barcelonsa-Gorona-Baloares."

líl Ingeniero Jefe



AGRICULTURA Y MONTES

Lista de los jornales, materiales y demás gastos ocurridos en dicho servicio.
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MONTES, PESCA Y CAZA AÑO bE 1932

Mes
Distrito Forestal de 

Barcelona, Gerona y Baleares

Nómina de las indemnizaciones devengadas en el presente servicio durante el expresado mes por el personal
facultativo con arreglo a' V-. (X .¿o c s‘ .2...(d
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Total de la indemnización por gastos de movimiento

Idem por dietas por gasto personal .

Total de indemnización devengada.
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Mes de « r 195JíL— Relación de las operaciones realizadas y de

/las indemnizaciones devengadas por el / ^'7^ .* •■■i'''» ~ qlie suscribe.
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V.° B.°:

El Ingeniero Jefe,



Mes dox/  ̂ de 193^- Relación de las operaciones realizadas y de
/las indemnizaciones devengadas por el que suscribe

¿7

J3
/V 

at 
x/ 

x/
VX 
v/

-?/ 
zz.
23
¿4

I z¿
z?
2%
2<l

1 3o
3/

/f
//

¿/ 
ZZ 
2 3

Z f 
Zí

Total de la indemnización por gastos de movimiento
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Idem por dietas por gasto personal  

V.° B.°:
El Ingeniero Jefe,

Total de indemnización devengada



Mes d ... de 193í<?— Relación de las operaciones realizadas y de 
las indemnizaciones devengadas por el ' ~ qUC suscribe.

Total de la indemnización por gastos de movimiento

Idem por dietas por gasto personal

Total de indemnización devengada  

V.° B.°:
El Ingeniero Jefe,
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distrito forestal 
DE 

Barcelona, Gerona y Baleares
SERVICIO OROINflRIO Cap. ..... Art. 

AÑO bE 193^

  

Certifico: Que durante el indicado mes me he ocupado en los 

trabajos de campo y en los días que en la relación del dorso se de- 

tallan, con expresión de las indemnizaciones por este concepto deven-

 
J. .. pesetas

.. céntimos.

sadas, con arreglo al R. D. de 6 de mayo de 1924; las cuales I, 

demmsaciones, según en dicha reiacidn se demuestra, asciende.

, J Para qUe C°nSte 7 ,OS GfeCtOS Procedentes, conforme a 

as disposiciones vigentes, expido esta certificación en  
 

  . ........... a 22^^^ de 193^


